
 

MATEMÁTICAS A LA VISTA 

XIV Concurso de fotografía digital 

Departamento de Matemáticas 

Curso 2024-25 

 

Bases del concurso:  

1. El Departamento de Matemáticas del IES Ramón Llull convoca el  

XIV Concurso de Fotografía Digital “Matemáticas a la vista”  

con dos apartados: 

Apartado I: Puede participar todo el alumnado matriculado actualmente en el IES Ramon Llull. 

Apartado II: Puede participar cualquier persona perteneciente a la comunidad escolar del IES Ramon 
Llull no incluida en el apartado anterior: Padre/Madres/Tutores, personal no docente y 
profesorado. 

2. Las fotografías presentadas deben ser inéditas. Las imágenes deben ser originales, y no pueden 
incorporar elementos producidos por otras personas ni por Inteligencia Artificial. Los trabajos se 
presentarán en formato digital jpg, y el peso del archivo no debe pasar de un máximo de 15 Megabytes 
(Mb). Las fotografías serán debidamente identificadas con un título que ponga de manifiesto la condición 
matemática del concurso. 

3. Para participar será necesario rellenar la ficha de inscripción en la web 
https://forms.office.com/e/JmtNzL9EXS?origin=lprLink con los datos de la persona que concursa, 
indicando claramente el apartado al que concursa cada fotografía. El número máximo de fotos que 
puede presentar cada concursante es de 5. 

4. El plazo de presentación será del 14 de marzo hasta el 5 de mayo de 2025. 

5. Los premios serán: 

Apartado I: 1º premio (valorado en 75 €)   2º Premio (valorado en 50 €) y 3º Premio (valorado en 25 €) 

Apartado II: 1º Premio (valorado en 50 €)  2º Premio (valorado en 25 €) 

6. Con las fotografías recibidas se realizará una exposición virtual en la página web del IES Ramon Llull. 

7. Con las fotografías presentadas en el apartado del alumnado se realizará la exposición “Matemáticas a la 
vista” a final de curso. 

8. Las fotografías premiadas serán seleccionadas para presentarlas a la próxima edición del Concurso de 
Fotografía “Matemáticas a la Vista” organizado por la Societat d’Educació Matemàtica de la Comunitat 
Valencia “Al-Khwarizmi”. (www.semcv.org) 

9. La participación implica la aceptación de las bases, y la declaración de que son autores de las obras 
presentadas, que éstas son inéditas y no incorporan elementos producidos por otras personas ni por 
inteligencia artificial. La organización se reserva el derecho de solicitar el RAW y/o los FITS, si lo considera 
necesario. No se aceptarán imágenes generadas, parcialmente o en su totalidad, por Inteligencia Artificial 
(IA). El jurado que fallará el concurso estará compuesto al menos por cuatro miembros del 
Departamento de Matemáticas. Su fallo será inapelable. 

10. A los efectos de este Concurso deberá entenderse por fotografía inédita, aquella que no ha sido 

previamente divulgada en modo alguno ni incluso a través de páginas web privadas o fórmulas similares. 

Y deberá entenderse por fotografía o imagen original aquella en la que para su realización sólo ha 

tomado parte su autor. 

La entrega de premios se hará durante los actos programados de entrega de orlas y premios al alumnado de 
4º de ESO. Si hay disponibilidad horaria para hacerlo, con las fotografías premiadas se realizará un cartel que 
quedará a disposición del departamento de Matemáticas del centro y será expuesto en el centro. 

https://forms.office.com/e/JmtNzL9EXS?origin=lprLink

